
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Ejecutivo –  

Demandante Banco Agrario de Colombia  

Demandado Liliam Amparo Gómez Lopera y otro  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00039-00 

Providencia Interlocutorio N° 127 

Asunto Tiene en cuenta notificación – 

requiere   

 

Teniendo en cuenta la constancia de notificación allegada y toda vez que la 

misma cumple con las exigencias de ley, téngase por notificada a la demandada 

LILIAM AMPARO GÓMEZ LOPERA.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que realice la notificación del 

codemandado MARCO ANTONIO OSORIO RODRÍGUEZ por la suma de:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

Firmado Por:

Bernardo  Sierra Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
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